
BüE núm. 254 Iueves 23 octubre 1986 35763

de acu~ocon lo que estab~la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
y <Ü5pos1Clones complementarias.

Este Ministerio ha tenidn a bien <Ü5poner:
Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado

al andlisis de la leche con ,\inaIidad del P8JO en función de su
composici6n y calidad bW""..... en la induslria láctea que «Deriva
dos Lácteos y AlimentiCIos, Sociedad Anónima», posee en Sant
eelom (Ban:e1ona),com~ en zona de prefeRate locaIiza
ci6n industrial qroa\imentaria, definida en el Real Dec:mo
1296/1985, de 17 ile julio.

SefUndo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los benefi
cios VIiOntes, en la fecha de la ¡ftSelltación de la solicitud, entre los
relacionados en el arllculo tercero Yen el apartado uno del artlcu\o
octavo del Dec:mo 2392/1972, de 18 de a¡osto, en la cuantía
indicada en el srupo A de la Orden del MiniSterio de Apicu\tura
de 5 de mano de 1965. a exA:ep<:ión del relativo a la expropiación
forzosa, que no ha sido solicitado.

Ten:ero.-Hacer reaerva sobre Rposici6n y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder. .

Cuarto.-Hacer ..6er que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios olorlados o incum~ento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exi¡irá el abono o reinlep'O, en SU caso,
de las booificaciooea o subYeociones ya <Ü5frutad8s.

A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de cooformidad con el arllculo
19 del Dec:mo 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comUllÍCO a V. L para su conocimiento y etectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ¡eneraI de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director aeneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

28173 ORDEN ik 7 ikoctubreik 1986 parla f{Wsetkclara
comprenditlfl en zona de preferente /oazlizaci6l1 illdra
tríal agrana la 11IIJdificaadll' ik "" la1Joratorio ik
an4llsis ik la /eche '1tw «L4aeas Gtuda Baquero»
posee en A1c4zar ik San JUQ1I (Ciudtzd &t1JJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias Y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 14 de noVteJllbre de 1985 P'1r
«Lácteas Garcia Baquero», y con NIF A-I30IOOO4, para la modifi
cación do un laboratorio dedicado al andIisis de la leche con
finalidad del pa¡o en funci6n de su composición y calidad hi¡iémca
en la industria láctea que posee en Alcázar de San Juan (Ciudad
Real). al amparo de lo dispuesto en el Real Dec:mo 1296/1985 de
17 de julio, por el qué se declara todo el territorio naciónal
comprendido en zona de preferente locaIizaci6n industrial asroaJi
mentaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la meiora
de la calidad de la leche, de acuerdo con lo que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, Ydisposiciones compIemen""--

Este Ministerio ha tenidn a bien di5pooer: - ....

Primero.-Declarar la modificaci6n de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del P8JO en funci6n de su
composición y calidad hi¡iéllica en la industria láctear%:~
Garcia BaQuero» posee en Alcázar de San Juan (Ciu<la< Real).
comprendida en zona de preferente locaUzaci6n industrial a¡roa)i
mentaria, definida en el Real Dec:mo 1296/1985. de 17 de julio.

Seaundo.-Conceder a la citada Em_ para tal fui, los
beneñcios visentea en la fecha de la ¡ftSelltaclón de la solicitud.
entre los relacionados en el arllcuIo tercero y en el apartado uno del
arllculo octavo del Dec:mo 2392/1972, de 18 de 8&0510. en la
cuantía indicada en el srupo A de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de mano de 1965, a excepción del relativo a la
expropiaci6n forzosa, que no ha sido solicitado. .

Ten:ero.-Hacer reaerva sobre reposici6n y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer sa6er que en caso de posterior renuncia a los
beneficios olorlados o incum~ de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exi¡iñ el abono o reintepo, en su caso.
de las bonificaciOllea o subvenciones ya diafrutadU.

A este fin 'Jl"'dar4!l afectos prefeRatemente a favor del Estado
loo terrenoo o Insta1aciooea de la Emoreaa lituIar por el importe de
dichos beneficioo o subYeocionea, dé conformiciad con el arUculo
19 del Dec:mo 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comUllÍCO a V. L para su conocimienIo y etectos. .
Madrid, 7 de octubre de 1986~P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ¡eneraI de Industrias A¡m;iaa ., Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director seneraÍ de Industrias Agrarias ., Alimentarias.

28174 ORDEN ik7 de dáulmu/eJ986 por la que se tkcloro
conwrendida en zona ik preferente locaJizat:id1l illdra
trial agraria la modijiiocí61l ik "" laboratorio ik
an4llsis ik la Ier:M 'JUI_,,-~AgrfcqIa Rndriguez.
Sociedad Ándllima» (I.tRSA), posee en ViUogarcia de
ÁMSQ (P01Itevedra).

Dmo. Sr.: De conformidad con la ProPuesta elevada por esa
Direcci6n General de Industrias Agrariaa y Alimentarias sobre
petici6n formulada con fecba 7 de octubre de 1985. por «LacIo
A¡ricola~ Sociedad An6nima» (LARSA). y con NIF
A-28014678, paIllla modificaci6n de un laboratorio dedicado al
análisis de la 1e<:he con finalidad del _ en .función de su
composición y calidad hi¡iéIlica en la industria láctea que posee en
VillaIarcfa de Arosa lPontevedra), al amparo de lo dispuesto en el
Reall>ecreto 1296/1985. de 17 de julio, por el que se declara todo
el territorio nacional comprendido en zona de preferente locaIiza
ci6n industrial asroaJimentaria, a los efectos de una linea especifica
de ayuda a la 1I19ora de la calidad de la leche, de ......rdo con lo
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y disposiciones
complementarias,

Este MiIlisteno ha tenido a bien di5poner:

Primero.-OecIarar la modificaci6n de Un laboratorio dedicado
al andIisis de la 1e<:he con finalidad del~ en función de su
composición y calidad hi¡iéIlica en la induslria láctea que «LacIo

. A¡ricola~ Sociedad Anónima» (LARSA), posee en Villa
aan:la de Arosa (Póntevedra\ comprendida en zona de preferente
focalización industrial aaroatiínentaria, definida en el Real Dec:mo
1296/1985. de 17 de ju60.

Seaundo.-Conceder a la citada Em_ para tal fin, los
benelícioa viaentea en la fecha de la presentación de la solicitud.
entre loa relaciOlladoa en el arllculo tercero y en el apartado uno del
arllcuIo octavo del Dec:mo 2392/1972, de 18 de 8&0510. en la
cuantía indicada en el A de la Orden del Ministerio de
A¡ricuItura de 5 de~196~,: excepci6n del relativo a la
expropiación forzosa, que DO ha' ao1Icitado.

Ten:ero.-Hacer reaerva sobre Rposición Ycuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer ..6er que en caso de posterior renuncia a loa
beneficios olorlados o ÍIICWII~to de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exi¡iñ el abono o reinlep'O, en su caso,
de las booificaciooea o aubvenciones ya diafrutadas.

A este fin quedarán afectos, prefereiltemente a favor del Estado,
los terrenos o mstalaciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o aubvenciones, de confurmidad con el arllcuIo
19 del Decreto 28S3/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comUllÍCO a V. L para su collllcimiento y efectos.
Madrid. 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ¡eneraI de Industrias A¡rarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director aeneraJ de Industrias Agrarias Y Alimentarias.

28175 ORDEN de 7 deoctuhrede 1986 por la flUesetkclora
comprendida en zona de pre[erellle locallzocidn 11Idus
trial agrorla la modificoción de "" laboratorio de
an4llsis ik la /eche que «KrqfI Leo1ll!Sos, Sodedod
ÁIUÑlima», pOsef! enRibodeo (ÚIgO).

lImo. Sr.: De COIlÍormidad con la propuesta elevada por esa
Direcci6n General de Industrias Agrarias Y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 12 de noviembre de 1985 por «Kraft
Leon..... Sociedad An6nima», '- con número de identificaci6n
6sca1: A-24000648, para la modificaci6n de un laboratorio dedi
cado al andIisis de la~ con finalidad del pa¡o en funci6n de su
composición y calidad biai6nica en la industria láctea que posee en
Ribadeo (Luao), al amIlUO de lo dispuesto en el Real Dec:mo
1296/1985. dé 17 de jll1ío, por el que se declara todo el territorio
nacionalcom~doen zona de prefeRate localización industrial
asroaJimentaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche, de acuerdo con lo que establece
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y diaposiciones complementa
rias, este MiIlisterio ha tenidn a bieil di5pooer:

Primero.-OecIarar la modificación de un laboratorio dedicado
al andIisis de la leche, con finalidad del PIllO en funci6n de su
composición y calidad hi~tnica en la industria láctea que «Kraft
Leonesas, Sociedad An61l11Dl1lO, Ribadeo (LUlO). comprendida en
zona de prefeRate localización industrial a¡roaIimentaria, definida
en el Rea1 Dec:mo 1296/1985, de 17 de jUlio.

Seaundo.-Cooceder a la citada Em_ para tal fin, los
benellCioo vi¡entes, en la fecha de la ¡ftSelltación de la solicitud.
entre loa relacionados en el arllculo tercero Yen el apartado 1 del
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articulo octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. en la
cuantía indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de'
Agricultura de 5 de mano de 1965. a excepción del rdativo a la
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer teserVa sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en el caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigin\ el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin, quedarán efectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o insla1aciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvencione.. de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y electos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

, de 1982). el Director ¡eneral de Industrias Agrariss y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

TImo. Sr. Director ¡eneral de Industrias Agrariss y Alimentarias.

-
28176 ORDEN de 7 de octubre de 198ó PO' la que se declara

comp,endida en zona de p,eje,eme localización indw
trial agraria la modificación de un Iabo,atorio de
analisis de la leclu! que «Fei,aco. Socú!dad Coopera
liWl Limitada». posee en Negreira (La Coruña).

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrariss '1 Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 29 de aOVlClIlbre de 1985 por
«Feiraco, Sociedad Cooperativa Limitada», y <:on aÚlnero de
identificación fiscal F-15016124, para la modificación de un
laboratorio dedicado al análisis de la leche con finalidad del pago
en función de su composición y calidad hi¡itnica en la industria
1áclea que posee en Negreira (La Coruña). al amparo de lo
dispucsto en el Real Decreto 12%/1985, de 17 de julio, por el que
se declara todo el telritorio DSClOnal comprendido en zona de
preferente localización industrial agroalimenlaria, a los efectos de
una linea especifica de ayuda a la mejora de la calidad de la leche,
de acuerdo con lo que eslablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
y disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Dec1arar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche <:on finalidad del pago en función de &u
composición y calidad ~énicaen la industria ÜClea 'Lue «Feiraco,
Sociedad Cooperativa Limitada». posee en Negreira (La Coruña~
comprendida en zona de preferente localización industrial ogroali
menlaria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julin.

Se$undo.-Conceder a la citada Empresa para la! fin los benefi
cios V18entes, en la ~hade la presentación de la solicitud, enlno los
relacionados en el articulo 3.' y en el apartado 1 del articulo 8.' del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuanlfa indicada en el
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo
de 1965, a excepción del relativo a la expropiación forzosa, que no
ha sido solicitado. •

Tercero.-Hacer teserVa sobre reposición y cuanlfa máxima de la
subvención a la q~uede acoeder.

Cuarto.-Hacer que en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto!p.dos o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigin\ el abono o reintegru, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones J" disfrutadas.

A este fin 9uedaráÍl aIectos preterentemente a favor del Estado
los terrenos o insIa1aciones de la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artlcu10
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. I. para su <:onocimiento y efectos.
Madrid, 7 de ocrubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ¡eneral de Industrias Agrariss y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

TImo. Sr. Director peral de Industrias Agrariss Y Alimentarias.

28177 ORDEN de 7 de octubre de 198ó PO' la que se declara
comprendida en zona de prefereme localización indus
t,ia1 agraria la modifiCllClón de un laboratorio de
an41isis de la Ieclu! que «Ceru,aI Lechera Vizca(na,
Sociedad Anónima». posee en LogroiIJJ (La Rioja).

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrariss y Alimentarias sobre
petición furmulada con fecha 24 de ocrubre de 1985 por «Central

Lechera Vizcaloa, SociedadAnÓ~:';:número de identifica
ción fiscal A-48021877, para la m' 'ón de un laboratorio
dedicado al análisis de la leche con finalidad del pago en función
de su composición y calidad hi¡itnica en la industria ÜClea que
posee en Losroño (La Rioja), al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 1296/1985. de 17 de julio, por el que se declara todo el
territorio DSClOnal comprendido en zona de preferente Jocalizarión
industrial ogroalimenlaria, a los efectos de una linea especifica de
ayuda a la mejora de la calidad de la leche; de acuerdo con lo que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, Y disposiciones
comolemen"';"

&te MiñiSiério ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del pllJo en función de su
composición y calidad hi¡itnica en la industna ÜClea que «Central
Lechera Vizcafna, Sociedad Anónima», posee en Losroño (La
Rioja), comprendida en zona de preferente localización industrial
agróalimenlaria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de
julio. , '

Sefundo.-Conoeder a la citada Empresa para la! fin los benefi
cios v¡gentes, en la fecha de la presentación de la solicitud, enlno los
relacionados en el articulo 3.' y en el apartado 1 del articulo 8.· del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía indicada en el
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo
de 1965, a excepción del rdativo a la expropiación forzosa, que no
ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer teserVa sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acoeder.

" Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otor¡ados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigin\ el abono o reintesru, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin 9uedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o msla1aciones de la Empresa titular. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efeclos.
Madrid, 7 de ocrubre de 1986.-P. D., (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director ¡eneral de Industrias Agrariss y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

TImo. Sr. Director ¡eneral de Industrias Agrariss y Alimentarias.

28178 ORDEN de 7 de octubre de 1986 PO' la que se declara
comprendida en zona de p'ef.erente localización indus
trial agraria la modificación de un Iaborato,io de
análisis de la Ieclu! que «La Lactaria Castellana,
Socied4d Anónima», posee en Mad,id.

TImo. Sr.: De conformidad <:on la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrariss Y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 30 de septiembre de 1985 ~r «La
Lactaria Castellana, Sociedad AnÓllÍmll», Ycon número de .dentifi
cación fiscal A-28199297, para la modificación de un laboratorio
dedicado al análisis de la leche con finalidad del pago en función
de su composiciónJ calidad hi¡itnica en la industria ÜClea que
posee en Madrid, amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, por el que se declara todo el territorio
nacional comprendido en zona de preferente localización industrial
ogroalimenlaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche, de acuerdo <:on lo que establece
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, Ydisposiciones complementa-

~ Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Dec1arar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del pago en función de su
composición y calidad hi¡itnica en la industria ÜClea que «La
Lactaria Castellana, Sociedad Anónima», posee en Madrid, com
prendida en zona de preferente localización industrial ogroalimen
taria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio.

Se$undo.-Conoeder a la citada Empresa para tal fin los benefi
cios v¡gentes, en la fecha de la presentación de la solicitud, enlno los
relacionados en el artlcu10 3.' Yen el apartado 1 del articulo 8.· del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuanlfa indicada en el
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo
de 1965, a excepción del rdativo a la expropiación forzosa, que no
ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuanlfa máxima de la
subvención a la que puede acceder>

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otor¡ados o incuml?limiento de las condiciones estable
cidas para SU disfrute, se exigin\ el abono o reintesru, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.


